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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los Recursos de Revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021, 05309/INFOEM/OD/RR/2021 y 05378/INFOEM/OD/RR/2021, promovidos por XXXXXX XXXXXX XXXXXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente EL SARCOEM, en contra de la respuesta del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301686]A N T E C E D E N T E S

1. El día treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SARCOEM, las solicitudes de oposición y cancelación a datos personales respectivamente, registradas con los números 00001/CECyTEM/CD/2021, 00002/CECyTEM/OD/2021 y 00004/CECyTEM/OD/2021, cuyo contenido textual es el siguiente:
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2. Se hace constar que en el expediente número 00001/CECyTEM/CD/2021, se adjuntó el archivo electrónico denominado PRUEBA.pdf, cuyo contenido corresponde a un archivo de respuesta perteneciente a la solicitud de información 00083/CECyTEM/IP/2019.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO  realizó una aclaración en la solicitud de oposición 00002/CECyTEM/OD/2021 en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Estimado solicitante, al amparo de lo establecido por el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por este conducto amablemente le solicito se proporcionen datos más precisos acerca de la localización del apartado del IPOMEX (fracción, articulo e hipervínculo), donde manifiesta se encuentran publicados datos sensibles como su teléfono y e-mail, lo anterior con el objeto de realizar los procedimientos que resulten competentes conforme lo establece la Ley antes citada. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”

4. En misma fecha, el solicitante atendió la aclaración correspondiente en los siguientes términos: “EN ATENCION A SU SOLICITUD DE COMPLEMETACION LES ENVIO LA SIGUIENTE PRUEBA MEDIANTE LA DIRECCION ELECTRONICA: https://XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”

5. En fecha siete (07) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud de cancelación 00001/CECyTEM/CD/2021 de la siguiente manera:

“Con el propósito de dar atención a su solicitud de información pública con número de folio 00001/CECyTEM/CD/2021 recibida el 30 de septiembre de 2021 a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), donde se enuncia lo siguiente: “CANCELE LA PUBLICACION REALIZADA POR EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS REALIZADA A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: https://XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, respecto a la petición de información identificada como 00083/CECyTEM/IP/2019 y recibida el 22 de agosto de 2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde se enuncia lo siguiente: “RAZONES POR LAS CUALES LE DIERON UNA PATADA PARA MANDAR A LA CALLE A XXXXXX XXXXXX XXXXXX DESPIDIENDOLO INJUSTIFICADAMENTE”. Dado que nunca sujeto obligado (colegio de estudios científicos y tecnológicos del Estado de México) debió de proteger MI NOMBRE completo y cubrirlo, dado que este tipo de petición implica una ofensa a mi persona.” (Sic). Se hace de su conocimiento que en el Artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que el Comité de Transparencia del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, será la autoridad máxima en materia del derecho de acceso a la información, y el Artículo 49 en sus diversas fracciones que menciona sus atribuciones: II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información; VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; En tal sentido, el Comité de Transparencia del CECyTEM, como único Órgano facultado, clasificará y elaborará versiones públicas de la información que se deba entregar a los particulares como parte de alguna respuesta de información de interés público, no de percepciones subjetivas, comentarios o sobre el texto que forma parte de un planteamiento y/o cuestionamiento, como lo es este caso, su nombre forma parte del cuerpo del planteamiento de la solicitud número 00083/CECyTEM/IP/2019, no de la respuesta proporcionada por este Organismo a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Por otra parte, como lo establece el Artículo 169 de la Ley, cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, quinto párrafo “La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud”, tal como sucedió en la solicitud número 00083/CECyTEM/IP/2019 que usted menciona, no se entregó información que comprometa a su persona, ya que no hay ningún tipo de solicitud de información de interés público, conforme a lo siguiente: “Cabe señalar que este Sujeto Obligado da atención a las solicitudes de información conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citando específicamente el artículo 12 que menciona: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y último párrafo del artículo 24 que establece: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones”. En tal sentido y por considerarse que en su planteamiento no se advierte la integración de una solicitud de información de interés público, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado de proporcionar una respuesta. Finalmente, referente a la información que está registrada y publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en la fracción XVII del “Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas”, este Organismo da cumplimiento a los requerimientos establecidos en los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que emite el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, el 14 de junio de 2018, que menciona “Los sujetos obligados publicarán, en el Formato 5 previsto en los presentes Lineamientos, la información correspondiente a todas las solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas, así como la respuesta proporcionada a cada una de ellas, adjuntando los documentos que se hayan acompañado a dicha respuesta…”, por lo tanto, se realiza la captura de la información y/o solicitudes de manera completa, ordenada y consecutiva, no aleatoriamente, cumpliendo con un ordenamiento normativo, el cual es vigilado, regulado y evaluado por el Instituto, que en caso contrario al no tener la información en la plataforma se cometería una falta, por lo que este Colegio actúa de buena fe y apagado a las disposiciones aplicables en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.”

6. Posteriormente, en fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió una segunda contestación en el mismo sentido que las remitidas los días cinco (05) y siete (07) del mismo mes y año, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se omite su inserción.

7. Por otro lado, en fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de oposición 00004/CECyTEM/OD/2021, en los siguientes términos:

[bookmark: _GoBack]“Con el propósito de dar atención a su solicitud de información pública con número de folio 00004/CECyTEM/OD/2021 recibida el 07 de octubre de 2021 a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), donde se enuncia lo siguiente: “ME OPONGO A LA PUBLICACION REALIZADA POR EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS REALIZADA A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: https://xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, respecto a la petición de información identificada como 00083/CECyTEM/IP/2019 y recibida el 22 de agosto de 2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde se enuncia lo siguiente: “RAZONES POR LAS CUALES LE DIERON UNA PATADA PARA MANDAR A LA CALLE A XXXXXX XXXXXX XXXXXX DESPIDIENDOLO INJUSTIFICADAMENTE”. Dado que el sujeto obligado (colegio de estudios científicos y tecnológicos del Estado de México) debió de proteger MI NOMBRE completo y cubrirlo, dado que este tipo de petición implica una ofensa a mi persona”. (Sic). Se hace de su conocimiento que en el Artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que el Comité de Transparencia del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, será la autoridad máxima en materia del derecho de acceso a la información, y el Artículo 49 en sus diversas fracciones que menciona sus atribuciones: II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información; VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; En tal sentido, el Comité de Transparencia del CECyTEM, como único Órgano facultado, clasificará y elaborará versiones públicas de la información que se deba entregar a los particulares como parte de alguna respuesta de información de interés público, no de percepciones subjetivas, comentarios o sobre el texto que forma parte de un planteamiento y/o cuestionamiento, como lo es este caso, su nombre forma parte del cuerpo del planteamiento de la solicitud número 00083/CECyTEM/IP/2019, no de la respuesta proporcionada por este Organismo a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Por otra parte, como lo establece el Artículo 169 de la Ley, cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, quinto párrafo “La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud”, tal como sucedió en la solicitud número 00083/CECyTEM/IP/2019 que usted menciona, no se entregó información que comprometa a la persona, ya que no hay ningún tipo de solicitud de información de interés público, conforme a lo siguiente: “Cabe señalar que este Sujeto Obligado da atención a las solicitudes de información conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citando específicamente el artículo 12 que menciona: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y último párrafo del artículo 24 que establece: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones”. En tal sentido y por considerarse que en su planteamiento no se advierte la integración de una solicitud de información de interés público, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado de proporcionar una respuesta” (Sic). Finalmente, referente a la información que está registrada y publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en la fracción XVII del “Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas”, este Organismo da cumplimiento a los requerimientos establecidos en los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que emite el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, el 14 de junio de 2018, que menciona “Los sujetos obligados publicarán, en el Formato 5 previsto en los presentes Lineamientos, la información correspondiente a todas las solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas, así como la respuesta proporcionada a cada una de ellas, adjuntando los documentos que se hayan acompañado a dicha respuesta…”, por lo tanto, se realiza la captura de la información y/o solicitudes de manera completa, ordenada y consecutiva, no aleatoriamente, cumpliendo con un ordenamiento normativo, el cual es vigilado, regulado y evaluado por el INFOEM, que en caso contrario al no tener la información en la plataforma se cometería una falta, por lo que este Colegio actúa de buena fe y apagado a las disposiciones aplicables en materia de Transparencia.”

8. Inconforme con los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO, el particular en fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno, interpuso los recursos de revisión, señalando como:

05308/INFOEM/CD/RR/2021
a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81445477][bookmark: _Toc81447900][bookmark: _Toc83301687][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “REPUESTA” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81445478][bookmark: _Toc81447901][bookmark: _Toc83301688]Razones o Motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO ARGUMENTA INFUNDADAMENTE, PARA EVADIR SU RESPONSABILIDAD, QUE UNICAMENTE SE ENCUENTRA OBLIGADO A PROPORCIONAR INFORMACION Y DADO QUE LA PRESENTE NO CONSTITUYE UNA PETICION DE INFORMACIÓN SINO DE CANCELACION DE INFORMACION SE ENUENTRA EN UN ERROR QUE DEBE CORREGIR.”

05309/INFOEM/OD/RR/2021
a) Acto impugnado: “REPUESTA” 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Si bien es cierto que la clave del ISSEMYM forma parte del cuerpo del planteamiento de la solicitud número 00060/CECyTEM/IP/2018, también es cierto que es un dato que se encuentra sujeto a protección por las diversas leyes de protección de datos personales y en razón de la versión publica muestra la clave ISSEMYM EN UNA VESION PUBLICA, ESTA ES VIOLATORIA DE LA LEY. LO QUE DEMUESTRA LA INCOMPETENCIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA PARA PROCESAR LA INFORMACION PUBLICA INDEPENDIENTEMENTE DE LA BUENA O MALA FE.”

9. Asimismo, en fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno , se interpuso el Recurso de Revisión 05378/INFOEM/OD/RR/2021, en los siguientes términos:

Acto impugnado: “RESPUESTA INFUNDADA Y DEBE SER DESETIMADA” 

Razones o Motivos de inconformidad: “SI BIEN ES CIERTO QUE EL SUJETO OBLIGADO NO FORMULO LA PETICION COMO ARGUMENTA, TAMBIEN ES CIERTO QUE TIENE LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER LOS DATOS PERSONALES DE TODA PERSONA, COMO EL NOMBRE. EN EL CASOS QUE NOS ATAÑE LA PETICION CONSTITUYE UN ATAQUE DIRECTO A MI PERSONADADO PORQUE LAS EXPRESIONES OFENSIVAS CONTENIDAS EN LA MISMA CONTITUYEN VULNERACION DIRECTA A LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS E TRATADOS INTERNACIONALES FORMADOS Y SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICANOS. POR LO QUE CUALQUIER LEGISLACIONAL NACIONAL O LOCAL DEBE APEGARSE A LOS MISMOS . EN CONSECENCIA LAS ARGUMENTACIONES DEL SUJETO OBLIGADO DEBEN SER DESESTIMADAS Y DECLARARSE INFUNDADAS EN EL CASO QUE NOS ATAÑE PORQUE ES ABSURSO QUE EL SUJETO OBLIGADO TRATE DE EVADIR SU RESPONSABILIDADES LEGALES ARGUYENDO QUE ES UN ASUNTO QUE NO ES INTERES PUBLICO,”
10. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, turnando el recurso de revisión 05309/INFOEM/OD/RR/2021 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y los recursos de revisión 05308/INFOEM/OD/RR/2021 y 05378/INFOEM/OD/RR/2021 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

11. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de fecha dieciocho (18) de noviembre dos mil veintiuno ordenó la acumulación de los recursos de revisión de referencia a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

12. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

13. La Comisionada Ponente, a través de los acuerdos de admisión de fechas tres (03), cuatro (04) y diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno, y a efecto de salvaguardar el derecho fundamental del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO), expuso que se daría curso a los recursos de revisión, para que, de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se manifestaran en conciliación, mediando este Órgano Garante, y llegar a un acuerdo que pusiera fin al recurso de revisión; con fundamento en el artículo 129, fracción XII, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
14. Posteriormente mediante Acuerdo de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintiuno, esta Ponencia Resolutora ordenó acumular el recurso de revisión 05378/INFOEM/OD/RR/2021 a los ya acumulados 05308/INFOEM/CD/RR/2021 y 05309/INFOEM/OD/RR/2021, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de los Lineamiento para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

[image: ]

15. El cuatro (04) de noviembre del año en curso, se establecieron los puntos de controversia de los recursos de revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021 y 05309/INFOEM/OD/RR/2021 y se concedió a las partes un término de siete días hábiles contados a partir de la notificación de los acuerdos, para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, de conformidad a lo establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

16. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se actúa, se advirtió que transcurrido el termino de referencia, ninguna de las partes manifestó su intención de conciliar, por tanto, mediante acuerdo de fecha siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó el Acuerdo de Preclusión, que extinguió el derecho de las partes para llevar a cabo una conciliación voluntaria.

17. Seguidamente se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos a efecto de que en un plazo máximo de siete (7) días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados correspondientes.

18. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los informes justificados correspondientes. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

19. Relativo al Recurso de Revisión 05378/INFOEM/OD/RR/2021, se le previno al RECURRENTE para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del Acuerdo, subsanara la omisión de no proporcionar documentos que acrediten su identidad como titular de los datos personales que requiere oponer o, en su caso, la personalidad e identidad de su representante, no existiendo pronunciamiento al respecto por parte del solicitante.

20. El diecinueve (19) de noviembre se admitió el recurso de revisión de referencia, estableciendo los puntos de controversia y se convocó a una audiencia de conciliación mediante acuerdo de fecha nueve (09) de diciembre del mismo año; no obstante de las constancias que obran en el expediente electrónico de referencia, se advirtió que transcurrido el termino otorgado, ninguna de las partes manifestó su intención de conciliar, por tanto, mediante acuerdo de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintidós, se notificó el Acuerdo de Preclusión, que extinguió el derecho de las partes para llevar a cabo una conciliación voluntaria.

21. Seguidamente se puso a disposición de las partes el expediente electrónico a efecto de que en un plazo máximo de siete (7) días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

22. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

23. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno, decretó el cierre de instrucción y posteriormente en fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós amplio el termino para resolver en los recursos de revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021 y 05309/INFOEM/IP/OD/2021, por cuanto hace al recurso de revisión 05378/INFOEM/OD/RR/2021 se decretó el cierre de instrucción y se amplió el termino para resolver mediante acuerdo de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintidós, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------

[bookmark: _Toc83301689]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc83301690]PRIMERO. De la competencia

24. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301691]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas en los recursos de revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021 y 05309/INFOEM/OD/RR/2021 el día veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de referencia transcurrió del día veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno, al veintidós (22) de noviembre del mismo año; en consecuencia, el ahora recurrente presentó sus inconformidades el día veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

26. Asimismo, por cuanto hace al recurso de revisión 05378/INFOEM/OD/RR/2021, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en fecha tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de referencia transcurrió del día cuatro (4) al veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó sus inconformidad el día tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno; es decir antes de que iniciara el lapso legalmente establecido para tal efecto.

27. Al respecto, es necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

28. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
29. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

30. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

31. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

32. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc67574740][bookmark: _Toc83301692][bookmark: _Toc71050896][bookmark: _Toc83301693]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

33. Se solicitó, la información que a continuación se desagrega:

· Cancelación de la publicación contenida en el hipervínculo descrito en la solicitud 00001/CECyTEM/CD/2021; y

· Oposición de la publicación contenida en el hipervínculo descrito en la solicitud 00004/CECyTEM/OD/2021

· Oposición a la publicación por cualquier medio electrónico de sus datos personales.

34. El SUJETO OBLIGADO emitió una contestación, donde grosso modo señaló que referente a la información que está registrada y publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en la fracción XVII del “Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas”, ese Colegio da cumplimiento a los requerimientos establecidos en los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que emite el INFOEM, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, el 14 de junio de 2018.

35. Dicho pronunciamiento, como quedara establecido provocó la inconformidad del hoy RECURRENTE aduciendo dentro del recurso de revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021, que el SUJETO OBLIGADO infundadamente evade su responsabilidad ya que la solicitud no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información; sino a la de cancelación de datos personales.

36. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 129, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.

37. Atento a lo anterior es que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a los datos personales de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

38. Primeramente es dable señalar, que se convocó a una audiencia de conciliación a efecto de poder tutelar en su manera más amplia los derechos del particular, así como para que se subsanaran requisitos indispensables que no fueron atendidos por parte del recurrente al momento de interponer los recursos de revisión, en el entendido de que frecuentemente los particulares que pretenden ejercer sus derechos ARCO, no son expertos en la materia, sumado a que mayoritariamente lo hacen sin apoyo de una asesoría jurídica.

39. En ese contexto, cabe hacer un paréntesis para no pasar desapercibido que si bien la ley de la materia establece de manera puntual que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante y que del caso concreto no aconteció al momento de la interposición de las solicitudes, estableciendo para tal efecto lo siguiente:

“Prevención por la falta de requisitos en el escrito de interposición del recurso
Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito.
El recurrente contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las omisiones, con el apercibimiento que en caso de no cumplir con el requerimiento, se desechará el recurso de revisión.
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.”
Énfasis añadido

40. También lo es que del precepto jurídico de referencia, se advierte que si bien el particular no acreditó su personalidad e interés al momento de interponer los recursos de revisión, corresponde a un elemento subsanable por parte del Instituto, en virtud de que para el desahogo del recurso de revisión en el ejercicio de los derechos ARCO, la Ley de la materia establece la necesidad de convocar a una audiencia de conciliación, momento procesal en el cual se pude subsanar la omisión de la falta de ese requisito; por tanto se estima como un elemento subsanable por parte de este Órgano Garante, máxime que independientemente de haber cumplido con dicho requisito de manera inicial, debía aún así acreditar identidad y personalidad para poder llevar acabo la conciliación por lo que al ser un elemento subsanable, se considera que se tutela de manera más amplia los derechos del solicitante admitiendo sus medios de inconformidad aun cuando no cumplan a cabalidad con algún requisito inicial, subsanable de manera posterior.

41. No obstante lo anterior, dejaron de existir manifestaciones por parte del hoy RECURRENTE subsistiendo la causal de improcedencia, en ese sentido el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala las causales por las que se puede sobreseer en todo o en parte el recurso de revisión; luego entonces de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos en que se actúan, se advierte que se actualiza el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción III, del artículo en comento, el cual establece que admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

42. En ese sentido, el artículo 138 de la misma Ley de la materia establece como causales de improcedencia en sus fracciones II y VII, que el titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último y que el recurrente no acredite interés jurídico, por lo que al prevalecer la causal de improcedencia inicial, se concluye que con fundamento en el artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual indica que el sentido de las resoluciones del Instituto podrá sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente, se estima dable sobreseer los asuntos de mérito.

43. En virtud de que se insiste, no existen constancias de que en las solicitudes iniciales o en las actuaciones procesales posteriores a la interposición de los recursos de revisión, tendientes a acreditar debidamente interés, identidad y personalidad.

44. En ese sentido, se concluye que se está ante la presencia de la causal de desechamiento establecida en el diverso 139, fracción III, de la Ley de la materia; toda vez que fue admitido el medio de impugnación, no obstante apareció una causal de improcedencia, por lo que se estaría ante la presencia de una causal de sobreseimiento.
45. Lo anteriormente expuesto, relativo a los recursos de revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021 y 05309/INFOEM/OD/RR/2021; no obstante la prevención de referencia si se llevó a cabo en el recurso de revisión, 05378/INFOEM/OD/RR/2021, sin obtener tampoco pronunciamiento alguno por la parte recurrente, como ya quedara asentado en el apartado de antecedentes de la presente resolución.

46. Empero, aun y cuando no se atendió la prevención, esta Ponencia que resuelve al igual que en el recurso de revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021, determinó dable admitir el recurso a trámite, por las consideraciones anteriormente expuestas, relativas a que se estaba ante la presencia de un hecho subsanable por parte de este Instituto; no obstante al igual que en los otros dos recursos de revisión objeto de la presente acumulación, en ninguna etapa procesal del procedimiento se obtuvo una respuesta o pronunciamiento por la parte RECURRENTE¸ por lo que al prevalecer también la causal de improcedencia del recurso de mérito, también es que resultaría dable sobreseerlo por improcedente.

47. Sin embargo, no debe pasar desapercibido que del análisis de las constancias aportadas por la parte RECURRENTE se desprenden hechos notoriamente flagrantes de un tratamiento indebido de los datos personales, independientemente de que el SUJETO OBLIGADO los haya publicado de buena fe y con una finalidad licita, como lo es el cumplir con sus obligaciones de transparencia.

48. En ese sentido los particulares ciertamente cuentan con la facultad de solicitar que sus datos personales sean suprimidos o eliminados de los archivos, registros, expedientes, sistemas o bases de datos como resulta del caso concreto y dejen de ser tratados por esta última.

49. Así, de ser procedente la cancelación, los datos deberán ser bloqueados y, posteriormente, suprimidos de los archivos, registros, expedientes, sistemas o bases de datos en que se encuentren.

50. Por lo que al no tratarse de un acceso a datos personales y por tanto el particular solicitante no tendrá acceso a ningún tipo de datos personales o soporte documental, y que por el contrario, se requiere se eliminen archivos que contienen expresiones que pueden suponer una trasgresión a otros derechos fundamentales de su titular, previstos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, conforme a los cuales, el Estado tiene la obligación de garantizar y proteger el derecho de todo individuo a no ser interferido o molestado por terceros o por una autoridad, en ningún aspecto de su persona y vida privada, es que para esta Ponencia Resolutora, resulta conveniente la supresión de los archivos, aun y cuando los mismos fueron indexados con un fin licito y no se acredito identidad e interés por la parte solicitante, sirve de sustento a lo anterior el articulo 6 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México  Municipios y de criterio orientador la siguiente Tesis:

“PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO VINCULADO CON LA SALVAGUARDA DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES INHERENTES AL SER HUMANO.
El párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce los denominados derechos ARCO, relativos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, como un medio para garantizar el derecho de los individuos a decidir qué aspectos de su vida deben o no ser conocidos o reservados por el resto de la sociedad, y la posibilidad de exigir su cumplimiento a las autoridades y particulares que conocen, usan o difunden dicha información. Así, dichas prerrogativas constituyen el derecho a la protección de los datos personales, como un medio de salvaguarda de otros derechos fundamentales previstos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que México es Parte, conforme a los cuales, el Estado tiene la obligación de garantizar y proteger el derecho de todo individuo a no ser interferido o molestado por terceros o por una autoridad, en ningún aspecto de su persona –vida privada–, entre los que se encuentra el relativo a la forma en que se ve a sí mismo y cómo se proyecta a los demás –honor–, así como de aquellos que corresponden a los extremos más personales de la vida y del entorno familiar –intimidad–, o que permiten el desarrollo integral de su personalidad como ser humano –dignidad humana–.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 535/2018. Pablo Agustín Meouchi Saade. 25 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto.”


“Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.”


51. Por tanto, se reitera que al ser obligación de este Órgano Garante, tutelar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, que se supriman dichos archivos.

52. En ese sentido, los hipervínculos proporcionados, corresponden a una base de datos de Internet, que de acuerdo con la ley de la materia corresponde al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.

53. Dicha base de datos, forma parte del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del cual es administrador es la Dirección de Informática de este Instituto; que de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por administrador se entiende a la servidora o el servidor público o persona física facultada y nombrada por el Responsable para llevar a cabo tratamiento de datos personales y que tiene bajo su responsabilidad los sistemas y bases de datos personales.

54. En ese contexto, si bien es cierto que es el INFOEM a través de su Dirección de Informática quien administra la base de datos donde se encuentra contenida la información de referencia, y que el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, se encuentra impedido para suprimir de la base de datos los archivos; también lo es que ello no es obstáculo para que el SUJETO OBLIGADO realice el bloqueo de datos correspondiente como se encuentra establecido en el artículo 101 de la Ley De Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:

“Bloqueo del Dato
Artículo 101. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos en el que el responsable lo conservará precautoriamente para efectos de responsabilidades, hasta el plazo de prescripción legal o contractual de éstas.
Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base y sistemas de datos que corresponda.
La cancelación procederá de oficio cuando el administrador, en términos de lo establecido en los lineamientos respectivos, estime que dichos datos resultan inadecuados o excesivos o cuando haya concluido la finalidad para la cual fueron recabados.”

55. Esto quiere decir que el bloqueo es la acción que tiene por objeto impedir el tratamiento de los datos personales para cualquier finalidad, con excepción de su almacenamiento y acceso para determinar posibles responsabilidades en relación con el tratamiento de los datos personales, hasta el plazo de prescripción correspondiente. Concluido dicho periodo se deberá proceder a la supresión de los datos.

56. Por otro lado, por tratamiento se entiende a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.

57. Lo anterior además da cumplimiento a la solicitud expresa contenida en la solicitud 00002/CECyTEM/OD/2021, relativa a la oposición de publicación de la información de referencia, por cualquier medio electrónico.

58. En ese contexto, la oposición ciertamente permite a los titulares solicitar por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, como se desprende del artículo 103 de la ley de protección de datos personales vigente en la Entidad, como se observa.

Derecho de Oposición
Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:
I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular.
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.”
Énfasis añadido

59. Así las cosas, del caso concreto se desprende que aun y cuando los datos personales fueron publicados para un tratamiento licito por el cumplimiento de una obligación legalmente establecida, se está perjudicando al titular, causándole un daño, derivado de un tratamiento automatizado el cual eventualmente le puede producir efectos jurídicos no deseados que afecten a sus intereses, derechos o libertades, que den paso a una evaluación de aspectos personales como su rendimiento profesional o situación económica.

60. Por cuanto hace a la supresión de los mismos, se reitera  la imposibilidad del SUJETO OBLIGADO para eliminar de la base de datos del IPOMEX, los archivos de referencia y a su vez estos dejen de ser indexados en los motores de búsqueda, al ser el INFOEM el administrador de dicha base de datos.
61. No obstante, el artículo 100 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente, como se observa:

Derecho de Cancelación

“Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.
Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables.
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente.”

62. En ese sentido, los datos fueron tratados por una disposición legal como es la del cumplimiento de obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fungiendo como destinatario, la  bases de datos del IPOMEX, cuya administración corresponde a este Instituto, ante el cual se interpusieron los recursos de revisión de mérito como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación en el ejercicio de los derechos ARCO, al detentar la facultad y atribución para conocer y resolver los asuntos; de modo tal que resulta lógico y natural que el INFOEM ya tiene conocimiento del hecho al haberlo sustanciado, resuelto y aprobado.

63. Por lo que se estima procedente que la Dirección de Informática de este Instituto realice las diligencias pertinentes para realizar la cancelación de los archivos señalados en las solicitudes de información de la base de datos del IPOMEX, toda vez que de conformidad con el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, detenta la siguiente atribución:
[image: ]

64. En ese sentido el Órgano Garante y el SUJETO OBLIGADO deberán dar observancia al Principio de Calidad contenido en la Ley de la Materia, estableciendo y documentando los procedimientos para la conservación, bloqueo y supresión de los datos personales que lleven a cabo.

65. Por otro lado, se dejan a salvo los derechos del particular para que presente nuevas solicitudes para el ejercicio de sus derechos ARCO en caso de ser de su interés; asimismo, es importante hacer del conocimiento de la parte recurrente, que la Ley otorga a los titulares de los datos personales el derecho a acceder, rectificar y cancelar su información personal en posesión de sujetos obligados, así como a oponerse a su uso, como pretendió accionar en los asuntos de mérito, recordando que para ejercer esos derechos ante el responsable o el Instituto, deberá demostrar que es el titular de los datos o, en caso de que lo haga a través de un representante, deberá acreditar ésta situación. Esto está pensado para que NADIE más que el titular o el representante, puedan decidir el uso que se le dará a sus datos personales, como una medida de seguridad de la información.

66. Para lo anterior pueden ser utilizadas diversas identificaciones, por ejemplo: la credencial para votar, pasaporte, o algunas más que puedan acreditar que es el titular de los datos personales, la persona de la que se están tratando datos personales, y de ésta manera evitar el uso malintencionado que alguien pueda hacer de los derechos de datos personales que no le conciernan.
67. En ese sentido, debe puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. De ahí que este Órgano Garante, tenga la obligación de llamar a la conciliación a las partes; toda vez que así, este Instituto contaría con plenos elementos de certeza, de que efectivamente el solicitante es el titular o representante del titular sobre los datos, pues de haber accedido el hoy recurrente para acudir a la conciliación, evidentemente se acreditaría como el titular de los datos, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción de lo hecho mención, situación que se reitera, no se materializó; empero, recordar que el bloqueo, oposición y cancelación de datos objeto del presente proveído, no implica que se entregue, ni se exponga la seguridad de ningún dato personal.

68. Retomando, si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

69. Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SARCOEM, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. 

70. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

71. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

 Resoluciones: • RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
Énfasis añadido

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc70536304]QUINTO. De la vista al Órgano de Control Interno.

72. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno las infracciones a la propia Ley.

73. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la ley en cita señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

74. De los dispositivos normativos señalados, se desprende que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierte que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

75. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:2]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [2:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


76. Correlativo a lo anterior, por cuanto hace a las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de la materia señala lo siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
...
VI. Vender, sustraer o publicitar la información reservada;
...
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley.
... (Énfasis añadido)

77. Contexto que se actualiza en el presente asunto al haberse expuesto datos personales de un particular al momento de ser anexados al sistema IPOMEX; en consecuencia, toda vez que el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México expuso datos personales se estima procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que actué conforme a sus facultades y atribuciones por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud de que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

78. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 137, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera procedente REVOCAR las respuestas emitidas los Recursos de Revisión de mérito. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 05308/INFOEM/CD/RR/2021, 05309/INFOEM/OD/RR/2021 y 05378/INFOEM/OD/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México y se ORDENA cumpla, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con lo siguiente: 

a) Bloqueo y limitación del tratamiento de los datos personales referidos en la solicitudes 00001/CECyTEM/CD/2021, 00002/CECyTEM/OD/2021 y 00004/CECyTEM/OD/2021.

Para efectos de lo anterior, el responsable establecerá y documentará los procedimientos para la conservación y bloqueo de los datos personales que lleve a cabo, en términos de los artículos 16 y 17 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, poniéndose a disposición de EL RECURRENTE.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del SARCOEM, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE vía SARCOEM, la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Informática de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22, fracción I y XVIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine las medidas y acciones a que haya lugar para cumplir con lo determinado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, a efecto de que determine lo conducente en términos del Considerando Quinto.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Articulo70. Los recursos de revisién que se turnen a un mismo Comisionado o
Comisionada que encuadren en los supuestos del presente capitulo, no requeriran
aprobacién del Pleno para su acumulacion.
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Seccién Octava
De la Direccién General de Informatica

Articulo 22. Corresponde a la Direccién General de Informatica ejercer las atribuciones siguientes:

I. Brindar la asesoria y el apoyo técnico e informatico que requieran los Sujetos Obligados en el uso de los sistemas
electronicos administrados por el Instituto;
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[ DATOS DE LOS QUE SE OPONE A SU TRATAMIENTO

[DATOS DE LOS QUE SE OPONE A SU TRATAMIENTO 1

[SOLICITO A ESTA INSTANCIA EXIJA AL colegio de estudios cientificos y tecnolégicos DEL ESTADO DE MEXICO se abstenga de publicar cualquier dato
lpersonal a través de IPOMEX, ya que me he percatado que a través de las respuestas de diversas peticiones referentes a mi persona ha publicados datos
usceptibles de proteccion como mi nombre, teléfono e e-mail,.

[RAZONES POR LAS CUALES SE OPONE A SU TRATAMIENTO 1
IME OPONGO A LA PUBLICACION POR CUALQUIER MEDIO ELECTRONICO DE MIS DATOS PERSONALES
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